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Articulo 1: Disposiciones Generares.

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

CAPITULO PRIMERO

REGLAMENTO ESPECIAL (NUMERO 9) RELATIVO
A LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
I:\"Dl"STRIAL E INTELECTUAL (PATENTES Y DERECHOS

DE AUTOR)

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1.3.

1.6

1.5

Articulo 2: Protección segün 10 dispuesto en la legislación espanola.

2.1 Todas las invenciones indiJstriates, tanto de producto como de
procedimiento, susceptibles de protección por patente de
invención o modelo de utilidad, los modelos y dibujos industriales y

artísticos, las marcas de productos <> de servicios, los nombres·'

comerciales, los rótulos de .es~blecimientos, las indicaciones de

procedencia y denominaCiones de origen, las; obtenciones

vegetales, las topografías de semiconductores y en general todas
Jas obras protegibles por derechos de propiedad 'industrial

exhibidos en la Exposición, estarán protegidos conforme a, lo
dispuesto por la legislación española. y en los Convenios y Tratados'

internacionales en los que España sea parte.

2.2 la represión de tos actos de competencia desleal cometidos en el

ámbito de la Exposi.ción se regirá por la ley española. y por lo'

dispuesto por los Convenios y Tratados internacionales en los-que

España sea parte.

España ha ratificado igualmente las Convenciones elaboradas en el
seno del Consejo de Europa sobre formalidades para la solicitud d~'

patentes, de 11 de diciembre de 1953 (ratificada el 28 de junio de

1967) y en el Arreglo de Estrasburgo de 24 de marzo de 1971 sobre

clasificación internacional de patentes (ratificación de 4 de
noviembre de 1974) 'J el Arreglo de Locarno instituyendo una

clasificaCión internacional para los modelos y dibujos industriales

También ha ratificado el Convenio de Munich de 5 de octubre de

1973 sobre concesiones de Patentes Europeas (adhesión de 10 de
julio de 1986).

Del mismo modo España forma parte de la Unión de Berna,
representada por el Convenio de Berna en su última revisión de

Paris de 1971, para la protección de las obras literarias y artisticas,

Ha ratificado tgualmente la Convención Universal. de Derechos de

Autor, de Ginebra, en su texto revisado de 1971:

En el campo de las obtenciones vege:ates España es miembro del

Convenio Internacional para la protección de las obtendones

vegetales;

Cada Participante será responsable de sus propios actos,
particularmente de tos que infrinjan derechos de propiedad

industrial o intelectual de ajena titularidad y de los constitutivos de
competencia desleal, de conformidad con la legislación espaftola.

En ningún caso la Organizadora responderá de las infracciones de

derechos de propiedad industrial e intelectual ni de los actos de

competencia desleal en que puedan incurrir los expositores.

Todo expoSitor que pretenda ejercitar acciones civiles o penales por

violación de derechos de propiedad industrial o inte'lectual ~ontra

otro expositor por actos cometidos en el ámbito de la Exposición

deberá notificar previamente su propósito al Comisario General de
la Exposición. La notificación deberá ir acompanada de una

relación sucinta de los hechos constitut.ivos de la violación, con
identificación de los autores y de una acreditaCión de los derech~

que el expositor estime lesionados.

El Comisario General de la ElCposición, una vez recibida la

notificación, podrá ejercitar las facultades lcJisciplinarias que le
confiere el articulo 5 del Re-glamento 'General de la Exposición, en

caso de que estime que los hechos notificados constituyen una

violación manifiesta de los derechos del reclamante, sin perjuicio·

de las acciones que éste podrá ejen:.itar ante los Tribunales, una vez

hecha la notificación.

1.7 Serán aprobadas por el Comisario General de la Exposi~ión_las'

Instrucciones de Desarrollo normativo que no tengan carácter.

técnico.

TITULO'
Propiedad Industrial

CAPITULO PRIMERO
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El ?bjeto, del presente Reglamento, conforme a 10 dispuesto en" los

articulas 30 y 33.2 a) del Reglamento General de la Exposición

Universal SeviUa 1992. será el de facilitar a los Participantes
información general sobre la regulación y medidas de protección

de ta propiedad industrial e intelectual de los productos exhibidos,

usados o vendidos en la Exposición, de conformidad con la

legislación espanola vigente en la materia.
España forma parte de la Unión General para la Protección de la

Propiedad Industrial, representada por el Convenio de Paris en su
últll'na redacción de Esto~olmo de 14 de Julio de 1967. También

forma parte de la Unión de Madrid para la represión de las falsas

.)ndicaciones de procedencia de las mercancias (Acta de londres-de

1934); de la Unión de Madrid para el registr~ internacional de

marca' de fabrica y de comercio (ultimo texto ae la Conferencia de

Estocolmo); de la Unión para el registro internacional de- dibujos y

modelos industriales (último texto de lisboa); de la Unión para la

clasificación Internacional de los productos y servicios para el
registro de las marcas de fabrica o de comercio (último texto de
Ginebra); de la Unión del Tratado de Cooperación en Materia de
Patentes (último texto de 1984); y de la Unión del Tratado de

Budapest sobre el reconocimiento internacional del depósito de
microorganismos a los fines de procedimiento en m,)teria de

patentes (último texto de 1980).

f-N"ha
flftll"

1.1

Malta
Noruega
Paises Bajos
Portugal
Reino Unido
San Marino
SuC'cia
Suiza
Turquía

724 RESOLCC/O.l\' de 13 de diciembre de 1990. de fa Secreta
ria G('l1eral Técnica, par fa que se dispone la publicación en
el <IBolet{fl Qficial del Estado}) de los Reglamentos Especia·
les IlLÍmeros 9 a J2 de la Exposición Unil'ersa! Sevi·
lIa 1992.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de París de 22 de
diciembre de 1918 v en modificaciones posteriores.

Esta Secretaria General Técnica ha dispuesto. para la debida vigencia
y cumplimiento del mismo. la pl.!b~icació~ de los Re~lamentos Especia
les números 9 a 11 de la EXposlc1ón Umversal SeVIlla 1992.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de diciembre de 1990.-EI Secretario general técnico,

Ja\"ier Jiménez-Ugarte Hernández.

El presente Protocolo adicional entró en vigor con carácter general el
18 de mayo de 1954 y para España entró en vigor ~l 27 de noviembre
de 1990. segun lo dispuesto en el artículo 6 del mIsmo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 9 de enero de 1991.-El Secretario general técnico, Javier

Jiménez-Ugarte Hernández.
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los programas de ordenador, sin perjuicio de Su

protección por la vigente ley de Propiedad Intelectual

Española.

No pueden ser objeto de patente conforme a lo dispuesto por la

Ley de Patente~española y por .el Convenio de Munich:

las invenciones industriales son protegibles en España por los

siguientes titulos de propiedad industrial:

a) Patentes de invención nacionales. Son titulo~ otorgados

, por el Registro de la PropIedad Industrial. Confiere un
monopolio de explotación de la invención en el territorio

español durante 20 años improrrogables. a partir de la
fecha de la solicitud de la patente.

Sólo son patentables las invenciones industriales que a

nivel mundial sean nuevas e impliquen una actividad

inventiva, de acuerdo con lo establecido por lo~ articulas

4,6.8 Y9 de la ley de Patentes españolas de 20 marzo de
1986.

b) Patentes europeas. Son títulos otorgados por la Oficina
Europea de Patentes, con sede en Munich, de acuerdo

con lo dispuesto por el Convenio de Munich de S de
Octubre de 1973 sobre concesión de Patentes Europeas.

Designada España en la solicitud de patente europea, la
patente europea concedida gozará en España de una
protección jurídica idéntica a la concedida por una

patente nacional, durante igual periodo de tiempo. Sólo
son patentabies las invenciones industriales que a nivel

mundial sean nuevas e impliquen una actividad inventiva!
de conformidad con los articu·los 52, 54, 56 Y 57 del

Convenio de Munich. Asimismo, España ha hecho uso de

la reserva prevista en el artículo 167 CPE para jos
productos quimicos y farmacéuticos.

c) Certificados de protección de modelos de utilidad. Son
titulos otorgados por el Registro de la Propiedad

Industrial. Confieren un monopolio de explotación de la

jnven'ción en el teúitorio español durante 10 años

i,!,prorrogables. a partir de la fecha de la solicit'Ud. No
pueden protegerse como modelos de utilidad ni las

invenciones de procedimiento ni las sustancias. Pero a

diferencia de las patentes de invendón, la invención es

susceptible de protección como modelo de utilidad si'

goza de novedad en España, aun cuando haya sido

divulgada en el extranjero, y el grado de actividad
inventiva exigido es menor que el requerido para la
concesión de una patente nacional o europea. Así resulta

de los articulas 143, 145 Y 146 de la ley de Patentes
española.

3.1

3.2

3.2.1

3.2.2.

3.2.3.
3.2.4.

3.2.5

Las invenciones cuya publicación o explotación .sea
contraria al orden público o a las buenas costumbres.
las variedades vegetales. No obstante, las variedades

vegetales que no puedan acogerse a la normativa de la

Ley de 12 de marzo de 1975 sobre protección de las

obtenciones. vegetale~, podran ser plotcgidas por

patentes nacionales o modelos de utilidad, pero no por
patente~europeas.
las razas animales.
Los procedimientos esencialmente biológicos de
obtención de vegetales o de animales, sin perjuicio de la

patentabilidad de los procedimientos microbiológicos
Los productos químicos farmaceúticos y los obtenidos por

los procedimientos microbIológicos hasta el 7de Octubre
de 1992, sin perjuicio de la patentabilidad de las

invenciones de procedimiento pata la obtención de tales

categorias de productos o substancias.

Articulo 4: Solicitud de Patentes.

4.1 La 'Solicitud de patente deberá dirigirse al Director del Registro de
la Propiedad Industrial. adjuntando la documentación en

castellano exigida por la ley Española y en la forma prevista por la

misma.

4.2 Los residentes en el extranjero deberán presentar sus solicitudes. en
todo caso, mediante un Agente de la Propiedad IndustrIal

reconocido conforme a la Legislación Española.

4.3 las solicitudes de patentes europeas deben dirigirse a la OfiCina
europea de patentes con sede en Munich. bien directamente con

los requisitos exigidos o bien a través de la,Oficina de Propiedad
Industrial de un Estado miembro del Convenio. Si el solicitante es

españolo residente en España deberá ~olicitarla a través del

Registro de la Propiedad Industrial.

Articulo S: Aplicación de la legislación en materia de patentes a personas

fisicas o lurídicas extranjeras.

5.1 España es miembro del Convenio de la Unión de París para I.a
protección de la Propiedad Industrial, firmado en Paris el 20 de

Marzo de 1883. así como signataria de todos los textos posteriores

del mismo.

5.1.1 En virtud d,. lo dispuesto en dicho Convenio de la Unión
de Paris, F;:i solicitante de una solicitud de pat()nte en un

país mí'!mbro'de la Unión o sus causahabientes, tendran
el pl.-..zo de un' año de' prioridad desde la fecha de la
pre.sentación de. la primera solicitud, para solicitarla en

(spaña.Dicha prioridad. consis.te en retrotraer la fecha de

presentación de la solicitud en España a la -fecha de I~

presentación' de la primera solicitud en un pais de la

Unión.

5.2 De conformidad con lo dispuesto en la ley Española podrán

beneficiar~elaprot~ceiónque ofrece la misma:

5.2.1 las personas naturales extranjeras que tengan su

residencia habitual en España.
5.2.2 las ,personas naturales o jurídicas extranjeras que tengan

un establecimiento industrial o comercial efectivo y real

en territorio español.

5.2.3 Las personas naturales o juríd{cas que sean nacionales de

alguno de los Estados miembros de la Unión de París. asi
como aquellas personas que estén domiciliadas o tengan
establecimiento~ comerciales o industriales serios y

~fectivos en alguno de dichos Estados.

5,2.4 las personas naturales o juridicas extranjeras cuando en

'sus paíse~ exista un!. reciprocidad en la pfoteceión de

derechos equivalentes a los españoles.

Articulo 6. Excepciones al requisito de la novedad derivadas de la
exhibiCión de la invención en Exposiciones Oficiales

6.1 Conforme a lo establecido en la ley Espanola, no afectará al

requisito de la novedad el hecho de que el Objeto de patente

solicitada haya sido previamente divulgado Como consecuencia

directa o indirecta de la exhibición de dicho objeto en una
. EXPosición Oficial y oficialmente reconocida, cuando la e¡¡hibición

haya sido realizada por quien s~ticite la patente o por su causante.
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6.2 Para poder beneficiarse de dicha excepción será necesario en todo

caso que dicha divulgación haya tenido lugar dentro d,el plazo de

seis meses ~ntes de la presentación de la solicitud de la patente en

el Registro de la Propiedad Industrial.

Se entenderá por dibujo industrial toda disposición o conjunto de
lineas o colores o lineas y colores, aplicables con un fin comercial a

la ornamentación de un producto, empleándose cualquier medio
manual. mecánico, químico o combinádos.

CAPITULO TERCERO

Articulo 7: Modelos de utilidad

6.2.1

6.2.2

Dicho plazo de seis meses no ·podrá acumularse al plazo

de prioridad de un año establecido en el ArtA del

Convenio de la Unión de Paris.

El solicitante deberá aportar, en el plazo de cuatro meses

a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.
una certificación expedida por la Organizadora. que

acredite que la invención ha sido realmente exhibida en

la Exposición durante el período de su celebradÓn. Esta

certificación será acompañada de la documentación que,

a efectos de identificación de la invención, haya de ser
autenticada y deberá también mencionar la fecha de

apertura de la exposición, y en su caso, la de la primera
exhibición de la invención, si estas.dos fechas no fueran

coincidentes.

8.2

8.3

8.4

El modelo de utilidad protege invenciones industriales que pueden

consistir en dar a un objeto una nueva forma que produzca un
resultado útil consistente en facilitar o mejorar su uso o fabricación.

Por el contrario. los modelos 'J dibujos industriales y artísticos

protegen no ¡n\lenciones industriales, sino creaciones de forma

ornamentales que tengan novedad y que no den lugar a ninguna'
utilidad o ventaja practica.

El registro de modelos y dibujos confiere el derecho exclusivo de
ejecutar, fabricar. producir, vender, utilizar y explotar el objeto

sobre el que recaiga en el territorio espaflol durante di(!z aflos,
renovables por otros diez. Para su defensa. el titular pued(! ejercitar
acciones civiles y penales idénticas a las previstas para las patentes
contra quienes lesionen sus derechos.

la presentación de la solicitud de registro de un modelo o dibujo
industrial o artístico se rige por lo dispuesto por los articulo, 4.1 y

5.2, tramitandose por un procedimiento de concesión sin examen
de oficio de la novedad, pero con oposición de cualquier interesado

fundada en la falta de novedad.

7.1

7.2

7.3

7.•

7.5

Serán protegibles en España como modelos d~' utilidad las

in"'enciones" que-, siendo nuevas e implican'do una acti\lidad
inventiva, consistan en dar a un objeto una configuración.
estructura o constitución de la que resulte algu'na ven laja

prácticamente apreciable para su uso o fabr~cación.

El modelo de utilidad tiene por objeto invenciones menores; A

diferencia de las patentes de invención que requieran novedad

mundial, las invenciones protegibles como modelos de utilidad han

de ser nuevas únicamente en Espafla, de conformidad con los
artículos 145 y 146 de la ley de Patentes espaflola.

No podrán ser objeto de modelo de utilidad las invenciones de

pr'ocedimiento. las substancias. ni las invenciones cuya

patentabilidad esté prohibida con'forme" a lo expuesto por el
artículo 3.2.

Son aplicables a los modelos de utilidad las disposiciones

estab1ecidas por los articul~s 4,·S y 6 de este Reglamento.

El procedimiento de concesión se tr.mita sin examen de oficio de la
novedad ni de la 'actividad in\lentiva. pero cualquier interesado

puede oponerse a la concesión alegando la falta de novedad o de
actividad inventiva" o de cualquier otro requisito exigido para la

concesión, dentro de los dos meses siguientes ala publicación de la
.solicitud, de conformidad con el articulo 149 de la ley de Patentes
espaflola.

8.5

8.6

8.7

En virtud de1"o dispuesto en el 'Convenio de la Unión de París, quien

presente una solicitud de un modelo o dibujo industrial en un país.

miembro de la Unión, o sus causahabientes, tendr¡j¡ el plazo de seis
meses de prioridad de5de la fecha de la presentación de la primera

solicitud, para solicitarla en España. Dicha prioridad consiste en

retrotraer la fecha de la presentación de la solicitud en E~pal\n a la

fecha de la presentadón de la primera so licitud en pais u n¡onista.

Conforme a lo dispuesto por la legislación Espaflola, los modelos y
dibujos industriales que hayan-figurado en una Exposición Oficial u
oficialmente reconocida, tendrán un derecho de prioridad, en el

caso de que solicite el registro, de un aho a partir de la techa de

admisión de los modelos o dibujos en la Exposición.

Para hacer efectiva esta protección temporal, se habra de

formalizar' la correspondi~te instancia ante la Organizadora. la
cual expedirá resguardo de su depósito, y remitira al Registro de la
Propiedad Industrial la documentación pertinente por triplicado

ejemplar, procediendo al archivode un cuarto juego de ejemplares.

todo ello en cumplimiento de lo establecido en los articulos 256 a

258 del Estatuto de Propiedad Industrial.

De acuerdo con la legislación Española, hay que considerar

comprendidos en este Capitulo del Reglamento, los modelos y
dibujos que, (O' ,~tjtuyendouna reproducción de una obra de arte,

se exploten CO'I un fin industrial.

Su regimen especifico será el previsto en la propia normativa
vigente en España.

CAPITULO CUARTO

Articulo 8: Modelos y dibujos industriales y artisticos.

CAPITULO QUINTO

Articulo 9: Sianos protegibles con marcas

8.1 Se entenderá por modelo industrial, "tonforme a la legislación

Española, todo objeto que pueda servir de tipo para la fabricación

de un producto y que pueda definirse por su estructura,
configuración, ornamenta'~ióno representación.

9.1 Conforme al articulo 1 de la ley de Marus española de 10 de

Noviembre de 1988, se entiende por marca todo signo o medio que'

distinga o sirva para dis1inguir en el mercado productos o servicios
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9.2

.de una persona, de productos o servicios idénticos o similares úe

otra persona.

De conformidad con los artículos 11, 12 Y 13 de la ley de Marcas

española, no podrán registrarse (0010 marcas:

consentimiento, un signo idéntico o semejante al registrado, y
podrá ejercer ante los órganos jurisdiccionales las acciones civiles·o

penales que corre5popdan, contra quienes lesionen sus derechos y

exigir las medidas necesarias para su salvaguardia, d~ conformidad

con los articulas 30, 31, 35 Y36 de la ley de Marcas española.

al

b)

el

los signos que no tengan carácter distintivo, como los

exclusivamente genéricos o descriptivos de las

características de los productos o servicios que pretendan

distinguir, en particular las indicaciones de procedencia

geográficas_

Las marcas ilicitas, por ser contrarias al orden público o a

las buenas costumbres.

las marcas engañosas. que introduzcan al público a error
sobre las características de los productos o servidos, en

particular sobre su "naturaleza. calidad o procedencia
geográfica.

11.2

11.3

De conformidad con el Reglamento CEE n2 3842/86 de 1 de

Diciembre de '986 Yla Orden del Ministerio de Economia de 12 de
Julioéle 1988. el titular de una marca española registrada o de una
marca internacional registrada para Espa~a podra solicitar de la

Dirección General de Aduanas la denegación del despacho a libre
practica y la retención de las mercancias importadas portadoras de
una marca idéntica o no distinguible de la suya.

Si en el plazo de cinco años contades desde la fecha de publicación

de la concesión no se hubiera hecho uso de la marca, el registro de

la misma podrá ser cancelado, conforme al procedimiento previsto
por la legislación espaflola.

Articulo 12: Aplicación de la Legislación espaflola en materia de marca5 a
d) las marcas confundibles con otras marcas o nombres

comerciales anteriormente registrados por terceros o

idénticos a rótulos de establecimiento anteriormente
registrados.

personas físicas o juridicas extranjeras.

Conforme a lo dispuesto en la legislación española podrán obtene¡
el registro de marcas:

el las marcas que reproduzcan el nombre o la im(lgen de

otra persona o una obra protegfda por un derecho de

propiedad intelectual o industrial.

Artículo 10: Adquisición del derecho sobre la marca.

al Las personas naturales o juridicas extranjeras que residan

habitualmente o tengan un establecimiento industrial o comercial

efectivo y real en territorio espa.ñol o que gocen de 105 beneficios
del Convenio de la Unión de P,a,ris para la protección de la
Propiedad Industrial de 20 de marzo de 1883, de conro~·midad con

lo establecido en el Acta vigente en España de este Conver,io.

Articulo 13: Marcas mternaclonales~

10.1. El derecho sobre la marca se adquiere en España por el Registro

validamente efectuado de conformidad con las "disposiciones
previstas en la ley-española. Dicho Registro tendra-una validez de

diez años. renovables de conformidad con los requisitos
establecidos por la Ley.

b) las personas naturales o jurídicas extranjeras, cuando en sus paises
exista una reciprocidad en la protección de derechos equivalentes a
los españoles. . .

10.2.

10.3.

10.4.

La solicitud de registro de una marca se presentara en el Registro

de la Propiedad Industrial, cumplimentando los requisitos exigidos

por la legislación española. los residentes en el extranjero deberan

actuar en todo caso mediante agente de la Propiedad Industrial

reconocido de conformidad con la legislación .Española.

Conforme a lo establecido en el Convenio de la Unión de París para

la Protección de la Propiedad Industrial, quien hubiera prc!sentado
regularmente una solicitud de marca en algunos de los países de la

Unión de París. o sus causahabientes. tendrá unplazo de seis meses
de prioridad desde la fecha de la presentación de la primera
solicitud. para solicitarla en España. Dicha prioridad consiste en

retrotraer la fecha de presentación de la solicitud en España a la

fecha de la primera solicitud en un país de la Unión.

la solicitud de registro se tramita a través de un procedimiento de

concesión con examen de oficio de las prohibiciones de registro y

de la eventual oposición que podrán formular los tNceros

interesados y los titulares de derechos ánteriores. de conformidad

con los articulas 26 y 27 de la ley de Marcas española-.

Cuando el registro internacional de una marca efectuado al
amparo del Arreglo de Madrid de 14 de Abril de 1891. sea solicitado

expresamente porel titular para España, el registro extendera sus efectos en

España, salvO que el Registro de la Propiedad Industrial denegase la

protección de oficio o en virtud de la oposición de un tercero, por incurrir la

marca solicitada en algu-na de las prohibiciones de registro establecidas por

los articulas 11, 12 ó 13 de la ley de Marcasespaflola.

Articulo 14: Protección temporal para productos o servicios que hayan
figurado en la Exposición.

14.1 Cuando una marca que no haya sido objeto de solicitud, se utilice
para designar productos o servicios que figuren en una Exposición

Oficial u oficialmente reconocida, se le conferirá a la misma un.

derecho de prioridad en el caso de que se solicite. su 'registro -en

España, consistente en retrotraer la fecha de solicitud a la fecha de

admisión de los productos o servicios en la Exposición, siempre que
la solicitud de marca se presente en el plazo de seis meses él partir

de la fecha de admisión, y se justifique documentalmente dicha
participación en la Exposición.

Artículo 11: Régimen de las m.arcas registradas.

'1.1 la marca registrada ¡:onfiere a su titular el der~cho exclusivo de
utilizarla en el tráfico económico. Así mismo podrá el titular
prohibir a terceros que utilicen en el tráfico económico. sin su

14.2 Quien desee beneficiarse del derecho de prioridad mencionado en

el apartado anterior deberá solicitar de la Organizadora una

certificación expedida por la misma en la que conste el distintivo
de los productos o servicios para los que fue usado, así como la
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fecha de su admisión y presentar dicha certificación ante el Registro

de la Propiedad Industrial.

CAPITULO SEXTO

Artículo 15: Nombres comerciales.

15.1. Conforme al artículo 76 de la ley de Marcas española, se entiende

por nombre comercial el signo o denominación que sirve para

identificar a una persona fisica o jurídica en el' ejercicio de su

actividad empresarial y que distingue su actividad de las actividades

idénticas o similares.

18.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior.,gozan de una

protección especifica en España las indic:gciones de procedencia,

denominaciónes de origen y otras denominaciones g(!ográficos de

la República Federal de Alemania en virtud del Convenio Rilat(!ral

de 11 de septiembre .de 1970, de Portugal en virtud del Convenio

Bilateral de 16 de diciembre de 1970. de Francia en virtlld del

Convenio Bilateral de 27 de junio de 1973. de Suiza en virtud del

Convenio Bilateral de 9 de abril de 1974, de Austria en virtud del

Convenio Bilateral de 3 de Mayo de 1976. de Italia en virtud del

Convenio Bilateral de 9 de Abril de 1975, de Checoslovaquia en

virtud del Convenio Bilateral de 2 de febrero de 1988. y de Hungría

en virtud del Convenio Bilateral de 22 de Diciembre de 1987.

15.2. Serán de aplicación a las solicitudes de registro de un nombre

comercial y a los nombres ~omerciales registrados las disposiciones

de los artículos 9.2, 10.2 a), 10.4, 11.' Y, 1.3 de este Reglamento.

Articulo 16 Protecci6n del nombre comercial otorgado por el Convenio de

Unión.

El nombre comercial será protegido sin obligación de registrarlo,

siempre que su titular demuestre que lo ha usado en España de

conformidad con 10 dispuesto en los articulos 8 del Convenio de la

Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial y 77 de

la Ley de Marcas española.

Articulo 19: Utilización de denominaciones geooráficas por los

participantes en la Exposición.

19.1 En la Exposición solamente podrá utilizarse. _para designar a un

participante o a un grupo de participantes. una denominación

geográfica que se refiera a una parte contratante en el Convenio

de París de 22 de noviembre de 1928. sobre Exposiciones

Internacionales y sus .modificaciones posteriores. si se cuenta con la

autorización del Comisario Gen<:!ral de Sección 'que representa al

Gobierno de dicha Parte. y la del Comisario General de la

Exposición, de conformidad con el articulo 18.1 del citado
Convenio.

ArtIculo 17 Rótulos de Establecimiento.

Conforme al arto 82 de la Ley de Marcas española se entiende por

rótulo de establecimiento el signo o denomi~ación que sirve para

dar a' conocer al publico un establecimiento 'i para distinguirlo de

otros destinados a actividades idénticas o similares.

Serán de aplicación a las solicitudes de registro de un rótulo de

establecimiento y a los rótulos ya registrados las disposiciones de los

artíCulos 9.2, 10.2 a), '0.4, 11.1 Y 11.3 de este Reglamento.

CAPITULO SEPTIMO

19.2

19.3

Si una Parte Contratante del Convenio mencionado en el apartado

anterior, no participa en la Expos,ición. el Comisario General de la

Exposici9n cuidará, en lo-que respecta a dicha Parte Contratante,

de que se respete la protección prevista en el parrafo anterior. de

acuerdo con el articúlo 18.2 del mismo Convenio.

Asimismo el Comisario General de 1a Exposición prohibirá a los

íoncesionarios expresar en sus nombres com-erciales. rótulo,s"

anuncios y otros documentos cualquier referencia geográfica a un

país que participe de modo'oficial en'la Exposición. a menos que

hayan obtE.'nido previamente la conformidad expresa del Comisario

General de Sección pertinente.

Articulo 18: Indicaciones de Procedencia y Denominaciones de.Qrigen.
CAPITULO OCTAVO

Articulo 20: Obtenciones vegetales.

18.1

lB.2

18.3

Se considera como un acto de competencia desleal la utilización

directa O indirecta de una indicación falsa o engañosa sobre la

procedencia de un producto o de un servicio, de conformidad con

el articulo'88 de la ley de Marcas española.

Se considera como un acto de competencia desleal la utilización

directa o indirecta de una denominación de origen, a cuyo uso no

se tenga derecho, o la i~itación de una denominación de origen,

aunque se empleen términos tales como genero, tipo, imitación O

similares. de conformidad con el artículo 88 'de la ley de Marcas
espahola.'

Los perjudicados por la utilización desleal de indicaciones de

procedencia geogrilfica y de denominaciones de origen podrán

ejercitar contra los infractores las acciones de competencia desleal.

de acuerdo con el articulo 89 de la ley de Marcas española, sin

perjuicio de! embargo de los productos al ser importados. de

acuerdo con los articulos 9 del Convenio de la Unión de Paris pura la

Protección de la Propiedad Industrial. 1 y 2 del Arreglo de Madrid

relativo a la represión de indicaciones falsas o engañosas en los

productos de 14 de abril de 1891. revisado en Est~colmo el 14 de
julio de 1967.

20.1 Conforme a lo dispuesto por el articulo 4." de la Ley de Protección

de las Obtenciones Vegetales Española de 12 de marzo de 1975

serán protegibles por un Titulo de Obtención Vegetal las

variedades vegetales que sean nuevas. homogéneas y estables en

sus caracteres esenciales. '

20.2 Conforme a lo ~ispuesto por el articulo 4 de la misma ley de

Protección de las Obtenciones Vegetales. no se reputará nueva la .~

variedad vegetal ofrecida en venta o comercializada en Espafla,con

el consentimiento del obtentor o de su causahabiente. antes de

solicitarse su protección en España. o con una antelación de cuatro

años en cualquier país extranjero.

20.3 Las nuevas variedades vegetales. que no sean protegibles por la Ley

de Obtenciones Vegetales, podrán ser protegidas en España por

patentes de invención o modeloS de utilidad siempre que se reunan

los requisitos necesarios para la protección.

Articulo 21: Solicitud del Titulo de Obtención vegetal.

21.1 Podrán solicitar el titulo de obtención vegetal el obtentor o su
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cau~ahabiente. la solicitud ha se ser presentada en el Ministerio de
Agricultura (Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero de
Madrid) o en sus Delegaciones Provinciales. en castellano. en la

forma y condiciones previstas por la ley española.

exposiciones o concursos, siempre que en ellas no se realicen

operaciones comerciales, de conformidad con el articulo 4.4 de la
ley española.

21.2 los residentes en el extroOlnjero deberán presentar la solicitud en

todo caso mediante un representante con domicilio legal en

España.

24.2 El beneficio de esta excepción al requisito de novedad nO)

condicionado a requisito alguno. en particular a ningún plazo.

CAPITULO NOVENO

está

21.3 La solicitud es tramitada por un procedimiento administrativo con

examen previo de 105 requisitos mencionados por el articulo 20.1 de

este Reglamento.

Articulo 22: Derechos y acciones atribuidos por el título de Obtemión

Vegetal.

22.1 Una vez concedido. el Titulo de Obtención \fegetal confiere a su

titular el derecho exclusivo a producir, introducir, vender '1 ofrecer

en venta '1 explotar en España los elementos de reproducción

sexual o multiplicación vegetativa durante un plazo fijado para

cada e~pecie, que en ningún caso excede de los veinte años.

22.2 El titular podra ejercitar ante ~ios Tribunales acciones civiles y

penales contra quienes lesionen sus derechos.

Articulo 25: Topografías de productos semiconductores.

25.1 De conformidad con el articulo 2.2 de la ley española de Protección

juridica de las topografías de los productos semiconductores de 3

de mayo de 1988. la topografía de un producto semicondlJctor será

objeto de protección en la medida en que sea el resultado del

esfuerzo intelectual de su creador '1 no sea un producto corriente

en la industria de semiconductores

.25.2 Cuando léI topografia de un producto semiconductor está

constituida por elementos corrientes- en la industria de

semiconductores, estará protegida sólo _en la medidé.l en que la

combinación de tales elementos, como conjunto, cumpla los

requisitos mencionados en el apartado anterior.

Articulo 26: Solicitud de registro.

Articulo 27: Derecho a la. protección

Artículo 23:' Aplicación de -la legislación española a personas fisicas o

juridicas extranjeras.

23.1 Esp'aña es miembro del Convenio de ,la Unión de París para la

protección de las obtenciones vegetales de 2 de diciembre de 1961

(en adelante CUPQV).

23.1.1. En virtud del articulo 3 del CUPQV, los súbditos y las

personas naturales o juridicas con domicilio o residencia

en otro Estado de la Unión de Paris gozarán en España d~1

mismo tratamiento que la Ley' de Obtenciones Vegetales

española concede a los ciudadanos españoles, a condición

deO cumplir las condiciones y formalidades impuestas a

éstos.

26.1

26.2"

la solkitud de registro deberá dirigirse al Directo'r del Registro de

la Propiedad Industrial, redactada en castellano. en la forma y

condiciones fijadas reglamentariamente, depositando con la

solicitud el material que identifique o repres~nte la topografia. Ese

material no será accesible al público cuando constituya secreto
comercial.

Si la topografía se hubiere explotado comercialmente la solicitud

de registro deberá ser presentada en el plazo improrrogable de dos

años (ontados a partir de la fecha en que se iniciase la explotación

comercial de la topografía.

3.2

23.1.2 En virtud del articulo 12 del CUPQV, el obtentor o su

causahabiente que. hayan depositado regularmente una

solicitud para obtener la proteCCión de una variedad

nueva en uno de los Estados de la Unión, gozarán pa,ra

efectuar la solicitud en España de un derecho de

prioridad de doce meses desde la fecha de presentación

de la primera solicitud. A la solicitud española así

efectuada no le serán oponibles los hechos ocurridos en

el periodo de prioridad, tales como otra solicitud, la
publicación o explotación del objeto de la solicitud ni

tales hechos generarán derecho alguno en beneficio de

terceros.

Todo obtentor extranjero, que no pueda acogerse a los beneficios

del CUPOV, gozará en España de iguales derechos que los

obtentores españoles, siempre que la legislación de su pais aplique

el principo de reciprocidad, según establece la ley española.

27.1 El derecho a la protección pertenece al creador de la topografía o a

su causahabiente.

27.2 Podrán solicitar la protección en Espana las personas naturales, que

tengan la nacionalidad de un Estado miembro de la Comunidad

Europea o que residan habitualmente en un Estado miembro, asi

como las personas jurídicas, qUe tengan un establecimiento

industrial o comercial real y efectivo en un Estado miembro de la

Comunidad Europea.

la ley preve, sin embargo, que el Gobierno amplie el derecho a la

protección a personas originarias de terceros países cuando así se

establezca por los órganos de las Comunidades Europeas o

mediante la celebración de un acuerdo con el Estado

correspondiente (ver R. D. de 7 de Julio de 1989).

Articulo 28: Derechos y acciones otorgados por una topoarafia protegida.

rticulo 24: Protección de las variedades vegetales nuevas presentadas en

una exposición.

4.1 Una variedad nueva no perderá su novedad por el hecho de haber

sido presentada. antes de solicitar la protección en España, en

28.1 El registro confiere a su titular el derecho exclusivo de

reproducción. explotación comercial e importación en Espa';;a de la

topografia protegida o de los productos semiconductores, en cuya

fabricación se haya utilizado la topografía, durante diez años

contados a partir de la primera en el tiempo de las siguientes

fechas:
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El fin del año en el que la topografia haya"sido objeto de

eKplotación comercial por primera vez en cualquier lugar

del mundo.
f)

El fin del año en el que se haya presentado la solicitud de

registro en debida forma.
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de la marca para los productos o servicios en los que se

utilice.

Fecha de la primera divulgación de la invención, modelo o

dibujo o de la primera utilización de la marca en la

Exposición.

28.2 El titular de una topografía protegida podrá ejercitar contra

quienes lesionen' sus derechos las mismas acciones civiles

reconocidas al titular de una patente de invención a parttr de la

primera de las fechas mencionadas. en el apartado anterior. Con

anterioridad a tales fechas, el titularpodra ejercitar la acción por
competencia desleal contra quienes fraudulentamente hayan

reproducido, explotado comercialmente o importado la topografia
. protegida.

CAPITULO DECIMO

Articulo 29: Certificados ~e Exhibición en la Exposición.

Artículo 31: Contenido mínimo del certificado de exhibición.

El certificado del Registro de la Propiedad Industrial consignará en

el certificado los datos mencionados en el articulo anterior y la

fecha de apertura de la Exposición. Así mismo autentdicará, si

procede, las notas descriptivas, dibujos y fotografias del objeto

p,rotegible.

El certificado se librará por duplicado, entregándose el origil)al con

la nota descriptiva, dibujo o fotografía autenticada al soliCItante,

conservando el duplicado el Registro de la Propiedad Industrial

para su inclusión como anexo al Acta a que se refiere el Articulo

29.3 de este Reglamento.

29.1

29.2

29.3

A los efectos previstos por" el articulo 11 del Convenio de la Unión

de París para la. protección de la Propiedad Industrial de 20 de

marzod.e 1883, revisado en Estocolmo el 14de julio de 1967, por las

legislac.iones nacionales de los Estados miembros y por lo dispuesto

en el presente Reglamento, la Organizadora gesti,onará la

expedición por el Registro de la Propiedad Industrial de los

certificados de e....hibición de invenciones patentabies, modelos de

utilidad, modelos y dibujos industriales y artísticos y marcas de

productos o servicios.

los certificados de exhibición serán expedidos a instancia de parte

interesada, que habrá de presentar a la Organizadora la

correspondiente solicitud dirigida .al Registro de la Propiedad

Industrial.

Se le\lantará Acta con expresión de los certificados otorgados y a la

que se acompañarán los duplicados de los mismos. Ese Acta

quedara depositada en el Registro de. la Propicd.d Industriql.

nTULOII

Propiedad Inteledual

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Articulo 32: Contenido de la Propiedad intelectual en la legislación

española.

Son objeto de Propiedad intelectual conforme a la legislación

Española, todas las creaciones originales literarias, artísticas o

cientfficas expresadas 'por cualquier medio o soporte, tangible o

intangible, actualmente conocido o que se invente en el futuro.

Articulo 33: Derecho moral y derechos de explotación.

Articulo 30: la solicitud de un certificado de exhibición.

la solicitud de un certificado de exhibición deberá estar redactada

en castellano, por triplicado, y deberá contener, ademas de los

requisitos especificos que resulten exigibles, los siguientes

extremos:

EI.derecho moral y los derechos de explotación y en .especial los de

reproducción, distribución, comunicación pública y transformación,

así como todos los demas derechos derivados de la Propiedad

Intelectual, quedan protegidos en España conforme a lo dispuesto

en la ley de Propiedad Intelectual de 11 de Noviembre de 1987.

al

bl

el

d)

Una petición de un certificado de exhibición.

El nombre y apellidos o la denominación social del solicitant.e

y, en su caso, de su representante, su nacionalidad, domicilio

o residencia o la sede de su establedmiento.

la identificación del expositor en la f"rma prevista en la letra

anterior, que exhiba el objeto protegible, cuando el

expositor no sea e"1 solicitante.

la localización de las instalaciones dentro del ámbito de la

Exposición, en las que se han exhibido el objeto protegible.

Articulo 34: Inscripción en'el Registro de la Propiedad Intelectual.

34. L El reconocimiento de los derechos de la Propiedad Intelectual no.

está sujeto a requisitos formales de ningún tip¿. la legislación

española faculta, no obstante. a los titulares de los mismos para

que, como medida especial de protección y salvaguarda, procedan

a su inscripción en el Registro de la Propiedad Intelectual y Puedan

utilizar los simbolos creados por los Convenios Internacionales
sobre la materia.

34.2 las inscripciones deber~n realizarse en el Registro General de la

Propiedad Intelectual, dependiente del ministerio de Cultura.

...-;.

e) Identificación del óbjeto protegible expueskl.

Si se tratase de una marca, se acompañará, por triplicado,

una o varias fotografías, para acreditar la utilización efectiva

34.3 Podrán ser objeto de inscrip~ión en el Registro. 'los dereChos de

Propiedad Intelectual relativos a las obras y demás prodUCciones

protegidas por la Ley española.
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34.4 la inscripción en el Registro supone una presunción de que los
derechos inscritos exi'.iten y pertenecen a su titular en la forma

determinada en el asiento respectivo.

Artículo 35: Aplicación de la legislación en materia de protección de la

Propiedad Intelectual a personas fisicas o jurídicas extranjeras.

los extranjeros titulares de derechos de propiedad intelectual

gczarán de la protección que les corresponde en virtud de 105

Convenios y Tratados internacionales en los que España sea parte.

En su defecto, estarán equiparados a los españoles cuando estos a
su 'Iez, lo están a los nacionales en el pais respectivo.

CAPITULO SEGUNDO

Artículo 36: Programas de ordenadores (Software).

bllTlCUlO TERCERO.- Los Comisarios Generales de Sección se integran en el
Colegio de ComiSilflos GeneralC!s de !)ección, del que forman parte todos aquellos
Comis¡uios GenC!r<lles nombrados por sus respectil/os gobiernos, u organizaciones

illtcmac¡or1.lIC!s, y debidamente acreJitadros ante la Oficina lntClnacional de
ro ~posicione~, (on conlunicación al Gobie'mo Español a tral/es del Comisario
General de la Expmición

El Cole{Jio de Comisarios Generales posee las facultades, ejerce I,)s
funciones, y asume las obligaciones que disRone el Conl/enio de 22 de NOl/iembre
de 1!l28, y el Reglamento General de la Exposición Universal Sel/illa 92. Asimismo

el ColelJio de Comisarios Generales rC!gulará su propio funcionamiento.

AllTiCUlO CUARTO.- El Comite de. Dirección del Colegio de ComisMios

Gcnerales de Sección, tiene como función básica, la de rc!presC!lltar a los
Comisarios ilcredilauos ante el Comis<lrio General de la Exposidón. y ailtc la

O,LE., lr.~b¡jjando conjuntamente en asuntos dc! interés mutuo, y. C!lcrdclldo las
l,]cull,;¡des establecid.ls en' el Reglamento General de la Exposición y

ror.cret.lmc!nle las espClc:ificadas en C!l artículo la.

36.1

36.2

36.3

Los programas de ordenador, sus versiones su~esil/as, los programas

derivados, la documentación técnica y los manuales de uso de un

programa son objeto de propiedad intelectual y $U protección se

rige por las disposiciones mencionadas en el capitulo anlerior de

este Reglamento sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
siguientes.

Los programas de ordenador que forman parte de una patente o

un modelo de utilidad gozarán, .sin perjuicio de la protección

propia de la propiedad intelectual, de la conferida por la patente o

modelo de utilidad, segun la Ley española.

La duración de los derechos de explotación exclusil/iI de un

programa de ordenador será de cincuenta años contados desde el

uno de enero del año siguiente al de su publicación o al de su

creación si no se hubiera publicado.

Conformc! establece el articulo 7 del RC!glamento General, en caso dc!
que el PresidC!nle del Comitó de Dirección se l/ca impedido. por cualquier motil/o,
r!.,r.l cumplir sus responsabilidades, delegará sus facultades en fal/or de otro
miembro d('j Comite de Dirección.

ARTICULO QUINTO.- la Oficina del Comi~ario Gen'C'ral dCl la Exposicióll

Unil/ersal, a ltal/k de su Area de Relaciones Exteriores, asumirá la misión
espedlic,] dc! prestar asistencia inmCldiatii y continua a los Comisarios Generales
de Sección, a su Colegio y a su Co';'ité de Dirección. y canalizará las relaciones
Clnlre ésto~ y C!I Comisario General de la Exposición, todo ello sin .perjuicio de las
relacion('s directas de los Comisarios Generales de Sección y de sus adjumos con
!,] Socieuad Estatal. para la gestión de sus asuntos. La citada Area de RelaCioneS
Ekh."iorcs, pondrá a disposición del Secretario del Colegio de Comisarios, la
ascsori,;¡ temica y apoyo material para el desarrollo de sus t.1reas, cuando asi lo
~oli(j¡e al .. Oficina del Comis,)rio General.

Articulo 37; Información General.

La Organizadora dispondrá de información adicional en materia de

Propiedad Industrial e Intelectual para los Participantes que lo
soliciten.

A tal efecto los Participantes deberán dirigirse al Centro Unico de
Gestión.

REGLAMENTO ESPECIAL (NUMERO 10) RELATIVO A LOS BENEFICtOS y

VENTAJAS DE LOS COMISARIOS GENERALES DE SECCION

ARTICULO PRIMERO El objeto de este Reglamento. que se dicta en
cumplimienLo Je lo dispuesto en los articulas 9.6 y 33 del Reglamento General de
lü Ex¡lcl~ición Unil/ersal Sel/illa 1992, es el de regula~ jos beneficios y I/entajas de
los Comis<lrios Generales de Sección, de los Comisarios Adjuntos y de los

Dlfeclores de Pabellones. asi como de los familiares que tengan a su cargo, para
l.lcilit¡¡r el cumplimiClnto de sus misiones,

l,gnCUlO SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 9 de~ Reglamento
Gc.'IIC!ral ue lo Exposición y el articulo 13 del Convenio relativo a las Exposiciones
Int<'lllacion;;¡les firmado en Paris 'el 22 de nOl/iembre de 1928, los COnlisarios
Generales dc! Sección, representan a sus gobiernos ante el Comisado General de
1.,) Exposición y sC!rán los responsables ·de la organización 'J funcionamiento de su
'ie<.:eióll nacional, incluyendo a lodos los expositores y a los directorClS dCl las
.lClIV¡ú,ldes comerciales a los que se refiere el capitulo IU del Reglamento General
de l.l E"posición y l/elariÍn por el cumplimiento dC! los derechos 'J obligaciones de
1m cilados C!xpositores y directores.

loS COlllisario~ Generales de Sección, los Comisarios Adjuntos dc! SClcción y
lo~ DirNtores de Pabellones. además de lo prel/isto en el Reglamento
G:mer,;¡1 y cn los restantes Reglamentos Especiales, disfrutaran de los

slgu'entes beneficios y l/en tajas:

<:1) Cédula de .lcredltación para facilit.u sus a.cluaciones y mOl/imiC!ntos,
cxrendlda por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) (xp.l\(iÓn del permiso de trabajo

e) Ex-cnción de permiso de leside.ncia temporal y como máximo ha~la el ] 1 de
ErlL'ro de 1993, que le será otorgado automáticamente a la presentación de
la cédula de ,]creditación anteS cilada.

los beneficios incluidos en los apartados al y cl serán aplicables a los
f'Hn¡li.lt'eS que· conl/iW!;R y tengan a su cargo los Comisarios Generales de
So..'cción, sus adjuntos y asimiladas. 8'"

L<ls rwrsonas a que se refiere este articulo ~uedan excluidas del ~mbito de
.lplicación de la' ley Orgánica 711985, de 1 de lulio, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España. de conformidad con lo prel/isto en
Sil Articulo ~eglllldo (B,O.E. nO lS8de 3 de julio de 1985).

2 A los Comisarios Generales de Sección, además. se les aplicarán los siguientes
beneficios:

a) Concesión de beneficios arancelarios y fiscales en la importación de
lTlC!rcancias que se I/ayan a consumir en actos a celebrar dentro del recinto
de la Exposición Universal.
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b) rodr,in gozar del régjmer~ de importación temporal los vehiculos

neccsarios para su uso personal y el de los familares que convivan y teng<ln

,J su cargo. Los Comisarios Adjuntos y Directores de PelucHól) lc/lJrall este
mismo derecho respecto de> un vehiculo automOllil la lecha m..hima de

este benefi(io será hasla el 31 de Enero de 1993.

ARTICULO SEPTlMO.- Los Comisarios Generales de S'cecion, sus adjuntos y

asunll,ldos a los que se hace mención en el articulo anterior, disponJran de los

Sl~ Ulcntcs serVICIOS:

iJ) Utlllzüeión preferente de servicio de intérpretes o traductores y azafatas

eSlablecidos en la Exposición Universal

h} Ayutla y .1sistf'ncia, pormeqio de los órganos de apoyo del, Comisario Generlll

(JI: lJ Exposici6n, para las re!lacione!s con las diversas Administraciones rúbli(as
csp.Jñoi,)s

alliculos 29 Y 33-2c, del Reglamento General de la 'Exposición Universal

Sevilla 1992, es el .de regular los aspectos relativos a lai condiciones de

entrada al Recinto, el horario de apertura i11 publico y las materias

relacionadas con la admisión de personas, animales y ...ehiculos en el

Recinlo de la Exposición

1,2. Lils instrucciones de Desarrollo de este Reglamento se dictaran por la

Organizadora y serán aprobadas por el Comisario General de la

Exposición lils que no tcn!Jan caracter técnico,

CAPITULO I

BillETES DE ENTRADA, ACREDITACIONES Y TARJETAS DE SERVICIO.

fACULTADES DISCIPLINARIAS

ARTICULO 2- BILLETES DE ENTRADA
d GC~liol1 y reservas de a¡ojamic~tosdenivc! adecuado; en I.n (.ondiciones que

se cSlablczcüll

cJ) rteser"'a de aleas de aparcamiento de vehiwlos.

el Disposición de una tarjeta personal e intransferible que les pernlitira el acceso

.:11 recinto en walquier momento, y a las instalaciones reservadas ét altas

personalidades. Asimismo se les entregará un número limitado de entradas al
reci;lto de la Exposicióli.

2.1 Todos los billetes de entrada para el acceso al Recinto de J-a Exposición se

"'~nderall al precio que estilbl-ezc<:lI<:l,Organizadora, previa autorización

dd Comisario General de la Exposición, y ser.in expedidos por lu misma.

'2 1,1. la Organizador,a fijará las modalidades de billetes de entrada que

se pondrán a la venia. especificará sus caracteriSlic:as y, previa

autorización del Comisario General de la Exposición, determinara

los precios de las distintas mo~alidadesde los billetes de entrada.

ARTICULO OCTAVO.- El Comisario General de la Exposición adoptará las

mec.)IJ,j~ nc<cs¡¡ri¡¡s para que los Comisarios Generales de Sección puedan coritar

coro 1.:1 ,)~lsteJl(Iü precisa ell el desempeño de sus tareils.

A los elNtos indic.ados'en el párrafo anterior, un, régimen de proto(olo

uen{'(,)I. que será puesto en conocimienlo del Colegio de Comisarios Generales de

Se<:Clóll, cslaulecerá los procedimientos de protocolo para las diferentes

i1clui)ClOneS o acontecimie~tos previstos en el recinto de la Exposición durante la

celel>rilClón eje la misma, todo ello sin perjuicio de lo estableCIdo en el- Real

~C'Cleto de 4 de Agosto de 1983 ( BOE de 8 de Agosto) sobre Ordenamiento
General de Precedencias en el Estado:

AJilTlCULO NOVENO.- El Comisario Geperal de la Exposición 'J los representa tes
eJ(' 1" SOCIedad Estatal para la Exposición Universal Sevilla 1992 facilitarán a los
Comls.1rios Generales de SecciÓn informo1ción suficiente de todü la legislo1ción y

plO~Cdl/llientos administrativos que regulen su entrada, estancia y regreso.

En particular. la Organizadora informará a los Comisarios Generales de
Se':C101l en lüs siguientes materias:

Medios y sistemas de recepción para diferentes tipos de visi.tas.

2. Procedimientos aduaneros y de inmigración.

Planificación de viajes 'J gestión de ~lojamiento.

4. Asistencia en el cumplimiento de requisitoisadminiitrativos ante las

Administraciones Local, Autonómica y Central.

2,1.2. En el interior del recirto de la Exposición no se cobrará ninguna

tarifa especial de entrada,'sino é5 con ..el permiso del Comisario

General de la hposición. Previa autorización de éste, la

Organizadora podra establecer cUotas o ent~,,!clas espc-ci<llcs para
zona.s o a(tos determlnadQs: .' -' .

ArtTICULO 3.- VENTA DE BIllETES DE ENTRAD!'

L'l venta de todas las' modalidades de billetes de ('ntrada al Recinto,

t'll)to en España como en el extranjero. será gestion<:lda por la

Orgunizildora directamente o a través de los agentes u 0Hlanizilciones

que la misma designe.

ARTICULO 4- ACREDITACIONES Y TARJETA's DE SERVICIO

41. Las acreditaciones de entrada libre y permanente al recinto, a favor de

primeras autoridades y Altas personalidades.. seran acordal=!as por el

Comisnrio General de la Exposición y, una vez expedidas por la

Organizadora, distribuidas por el Protocolo Oficial a sus titulares. , '

Asimismo, el Comisario General de la Exposición dispondrá de lo,s billetes

de entrada al recinto en la cantidad 'J modalidades precisas para atender

las necesidades de Protocolo Oficial y las peticiones de los Comisarios

Generales de Sec.cióno Comisarios Adjuntos o Directores de Pabellones

en cumplimiento de las preVIsiones del art. 7 del Reglamento Especial n9

10

ARTICULooeCIMO.- los Com¡'sarios Generales de Sección podrán en cualquier

momento, acudir con carácter general, al Comisario General de la Exposición,

parillil resolución, en primera instancia, de eventuales conflictos.

REGLAMENTO ESPECIAL (NUMERO 11) RELATIVO A LAS ENTRADAS

DISPOSICIONES GENERALES

4.2 los Comisarios Generales de Sec.cj6n, los Comisarios Adjuntos y los

Directores de! Pabellones, tendrán lihre acceso al recinto de la Exposición.

El documento acredItativo de estos cargos emitido por el Ministerio de

Asuntos Exteriores 'y por la Comisaria General de la Exposición será

sllfldente para que la Organizadora expida la correspondiente tarjeta de

entrilda al recinto que será distribuida a aquellos por el Protocolo

OfICial.

ARTICULO 1.-0BJETO 4.3

1.1. El objeto de este Reglamen:to Especial, conforme. lo'dispuesto en los

los miembros de los órganos de gobierno de la Organizadora, los

funcionarios públicos de la Oficina del. Comisario General d,e la

~xposi(ión,losexpositores, los titulüres de concesiones y el person<:ll que
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dcsilrrolle su actividad en el recinto de la Ell·posición dispondrán de una

l.Hjet<l de sCI'vicio nominativa (' intran!>ferible par;) la enlrílda lihre y

IH~rmanp.nl(' ¡¡ dicho recinto.

Estas tarjetas serán emitidas por la Organizadora y en ellas figuraran los

d.110s personales suficientes para s~ identificación y el plazo de vigencia.

En caso de perdida o hurto de la identificación, deberá comunicar!o€ a la

Oficina del Comisario General de la Exposición cuyos servicios

procederan a la anulación del citado documento y a su reposición.

ARTICULO 8.· AOMISJDN DE PERSONAS Y VEHICUlOS,EN El RECINTO

8_1. Para acceder al interior del Recinto de la Exposición, se deberá estar en

posesión de acreditación, billete de entrada o Tarjeta de servicio, de
acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento EspeCial y en sus

Imtrucciones de Desarrollo,

8_1.1 la OrganiZadora podrá establecer las medidas necesarias para
impedir que los visitantes introduzcan en el recinto animales u

objetos considerados dañinos. peligrosos o improcedentes.

/l. It?s efectos de facilitar el funcionamiento y seguimiento de la
Exposición, la Organizadora llevará un registro de todas las

ilcrcdit.:lcioncs, tarjetas de servicio y billetes de entI.:lda o:l: que se reUere

este artículo.

8.2. Paril acceder al interior del recinto ~e la Expo§ición con cualquier tipo de

vehiculo será necesario estar en posesión de un permiso especial

expedido por la Organizadora, o deun pase especial otorgado por la
misma para vehi,u~sde suministros, o cualesquiera otros servicios que

la Organizadora considere necesarios.

A.RTICUlO 5.-INSPE<::CION 8.3. la Organizadora adoptará las medidas necesarias para la regulación del

acceso al recinto de la Exposición por via fluvial o aérea.
la Organizadora podrá requerir en cualquier momento a lo§

beneficiarios de Tarjetas de Servicio, la identificación complementaria 84.

que estime conveniente.

fl.RTlCUlO 6.- FACULTADES DISCIPLINARIAS

la permanenciá, 'irculaüón y estacionamiento de los vehiculos
admitidos en el recinto de la Exposición conforme a lo dispuesto en el

presente aniwlo. se ajustará a los Reglamentos EspC!ciales y a las
Instrucciones de Desarrollo que se dicten al efecto.

:).1 El Comisario General éjercerá plenas facultades disciplinarias,

adopt<lndo y haciendo cumplir las medidas que con§idere precisas para

asegurar el buen orden y funcionamiento de la Exposición,

. especialmente en cuanto a las condiciones de admisión y de

permanencia de visitantes en el recinto.

ARTICULO 9.- ACCESOS Al RECINTO

9.1. l,;¡s entradas '1 salidas del recinto de la Exposición se efectuarán a través'

de los accc§os previstos a continuación:

a) Accesos peatonales:
5,2. la Organizadora vigilará el mantenimiento de la seguridad del recinto y

el respc_to a las leyes y reglamentos en la adinisión y perman;ncia de

vi§itantes, impidiendo la de aquellos que por su conducta. alteren el buen
orden y la armonia del recinto. .

5.3, En los accesos al recinto, la Organizadora establecerá los adecuados
procedimientos de control e identificación. de acuerdo con lo dispuesto

en el Reglamento Especial n" 8 y demas normativa sobre seguridad.

i.4. las personas que se encuentren en el interior del recinto mostrarán su

acreditación. billete de entrada o tarjeta de servicio y sus documen'tos de

idc;ltidad. a requerimiento de los empleados de la Organizadora

dC!bidamente acreditados.

:APITUlO 11

.... RTICUlO 7.· HORARIOS

7. l. Los Pabellones estaran abiertos a los visitantes en el horario establecido

por la Organizadora, del 20 de Abril al 12 de Octubre de 1992 . .ambos
inclusive. Cualquier modificación del horario que se establezca deberá

ser comunicada por la Qrganizadora con antelación suficiente.

'.2. las horas de apertura y cierrre de las actividades comerciales'y di'i.,ersas

de los Participantes Oficiales y de las concesiones establecidas en el

Recinto. se fijiHán en función de los horarios quese determinen segun el
punto anterior.

3. 1:a Organizadora" previa autorización del Comisario General de la
ExpQsición. determinará el horario de apertura '1 clausura del recinto, y
podrá ampliar o restringir el mismo en determinadas áreas o lonas del
recinto de la Exposición.

9.1.1. Accesos generales, para la entrada y salida de visitantes, cuyo
horario coincidirá-con el estüblecido con carócter generülpara el

recinto dela Exposición.

9.1.2. Accesos Oficiales. para la admisión delo'isitantes oficiales.

9.1.3, Accesos de Empleados,. que serán utilizados por el personal

debidamente acreditado.

bl Accesos de vehicu.los:

9.1.4. los accesos de vehiculos autorizados serán de~ignados por la

Organizadora, dependiendo del tipo de vehiculo y de sus
funciones.

9.2. l.a normas que regulen la admisión al Recinto antes de la apt'rtura y
despucs.de la clausura de la ~xposición, serán publicadas por separado.

~

REGLAMENTO ESPECIAL (NUMERO 12) RELATIVO A LAS CONCESIONES

COMERCIALES OE LOS PARTICJPANTES NO OfiCIALES

CAPITULO l· DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: 'Objeto

1.1. El Objeto del presente Reglamento Especial, conforme a lo dispuesto

en los articulas 33.2 d, 34, 3S '1 36 del Reglamento General de la

Exposición Universal Sevilla 1992, es el de regular todo lo' relativo a la

adjudicación y funcionamiento de las concesiones comerciales de los

Participantes no oficiales en el recinto de la Exposición Universal

Sevilla 1992..
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1.2 Serán aprobadas por el Comisario General de la Exposición las

Instrucciones de Desarrollo normativo que no tengan caracter técnico.

Artículo 2: Concesiones

2.1. La "Sociedad Estatal para la Exposición Universal Sevilla 92, S. A. ~. (en

adelante, la Organizadora), otorgará las Concesiones Comerciales que

juzgue necesarias para el buen funcionamiento de la Exposición.

2.2. Además de las actividades comerciales de tos Participantes Oficiales,

reguladas en el Reglamento Especial numero 7, solamente podrán

realizar actividades comerciales en el recinto de la Exposición y en los

lugares asignados al efecto quienes hayan suscrito un Contrato de
Concesión con la Organizadora, (en adelante, Concesionario).

Articulo 3: Prestación de servicios públicos

3.1. la Organizadora, conforme.a·lo dispuesto en el Reglamento General y
los Reglamentos Especiales, cuidará que sean suministrados a los
Concesionarios, en sus espacios y a costa de los mismos, los servicios de
gas. electricidad, telecomunicaciones, agua para condensación de.!
liquido refrigerante de las maquinas frigorificas, abastecimientos·'de.
agua y saneamientos, limpieza de locales, recogida de basura y
servicio de seguridad. Las tarifas para dichos servicios estaran en linea

con las tarifas locales vigentes en el momento de la prestación de los
mismos.

3.2. No podrán exig!rse responsabilidades· a la Organizador~ en el
supuesto de que el suministro de dichos servicios resulte imposible a
causa de cualquier factor fuera del cOlltrol de la misma.

Articulo 4: Responsabilidad del concesionario

4.1. El concesionario explotará sus concesiones comerciares de
conformidad con lo especificado e~ el Contrato de Concesión, de
forma continuada durante las horas y dias .•stablecidos po;·'Ja
Organizadora. • .

4.2. El Concesionario deberá mantener en buen estado de conservación"
funcionamiento las -instalaciones de la Concesión, a satisfacción de la
Organizadora y -de conformidad con lo dispuesto en la Normativa
Estatal, Autonómica o Local, en los Reglamentos Especiales·e
Instrucciones de Desarrollo. Asimismo se esforzará en satisface.r a los
visitantes y administrar su concesión como un buen comerciante y
conforme a la política y procedi'mientos establecidosp'or la
Organizadora para mantener el orden y la armonia general de la
Exposición.

4.3. ·El Concesionario no podrá ceder. transferir, arrendar o gravar total o
parcialmente las instalaciones de su concesión a un tercer.o. eo todo,Q
en p<lrte, no podrá transferir, ceder, hipotecar. ,o gravar su Contrato
de Concesión, total o parcialmente, salvo si obtiene previa
autorización por escrito de la Organizadora; autorización que podra
estar condicionada a los requisitos que esta estime convenie~s.

4:6. En caso de que el Co,ncesionario incumpliera lo dispuesto en los
Reglamentos, legislación vigente y demás normas aplicables o
Instrucciones de Desarrollo. la Organizadora podrá retirarle su
permiso de operación, en cuyo caso quedarian suspendidas
inmediatamente sus actividades como Concesionario o resuelto el
contrato según lo previsto en el arto 18.

Articulo 5: Cumplimiento de los Reglamentos

5.1. El Concesionario será res150nsable del cumplimiento por parte de su
personal de las disposiciones previstas en los Reglamentos y demás
normativa aplicable y las Instrucciones de Desarrollo emanadas de la

Organizadora.

5.2. Se considerará personal dependiente del Concesionario:

5.2.1. Las personas emplea:das en las actividades comerciales del
Concesionario (en adelante, Empleados)

5.2.2. Los contratistas, subcontrati~tas y suministradores del
concesi~narioasi como sus Empleados.

5.2.3 las personas empleadas por el Concesionario para el Transporte
de las Mercancias hasta y desde el Recinto de la Exposición o a
los almacenes y depósitos.

5.2.4. Cualquier otra persona que este directa o indirectamente
subordinada al Concesionario.

ArticÜlo 6: Supervisión y control de los empleados

6.1. los Concesionarios, en sus relaciones con sus Empleados, vigil.rán. el
cumplimiento de lo siguiente:

6.1.1 Prestar' ~pecial atención a su estado de salud, apari~ncia y

comportamiento.

6.12. Cuidar 'que lleven los uniformes previamente aprobados por la
Organizadora. ofreciendo siempre una impresión favorable a •
losv1~t¡Ulte$.

6.1.3. Asegurarseq-ue reciben correctamente a los visí.tarúes,

exigiendo a este respecto, la mayor delicadeza por parte de los
Emplead,os.

6.1.4. los empleados de·betán llevar de manera visible y en todo
moment,? unas tarjetas -'identif¡cativas suministradas:porla .~,.

Organiiadora.

6.1.5 Prohibirles, que vistan 'sus uniformes de trabajo cuandó: .visiten
el recin'to d-e la Exposición en sus horas libres y fuera del Recinto
de la Exposición.

4.4.

4.5.

El Concesionario en relación con sus actividades comerciales. satisfará
los derechos de aduanas y otros impuestos aplicables de acuerdo con
la legislación vigente en la materia, sin perjuicio de lo establecido en
el Reglamento Especial n Q 5.

El Concesionario solamente podr. explotar su concesión comercial si
ostenta un permiso de operación válido y vigente (en adelante.
Permiso de Operación) expedido por la Organizadora.

6.2.

6.1,6 Exigirles el estricto cumplimiento de los Reglamentos o
cualquier otro tipo de norma o instrucción '1 especialmente de
la normativa referente a la seguridad.

la Organizadora podra organizar un sistema de selecciÓn e
instrucción de personal. de acuerdo con la normativa vigente en
materia de empleo, Los ConcesIonarios que hicieren uso de dicho
sistema, abonarán a la Organizadora los costes de selección e
instrucción del personal contratado



BOE núm. 11 Sábado 12 enero 1991 1099

6.3. Cuando la Organizadora tenga conocimiento de que un empleado ha

incumplido los Reglamentos o cualquier otro tipo de norma o

instrucción, o que los actos de un empleado no son conseCUl:c'ntes con

el mantenimiento del orden y la armonía general de la Exposición,

podrán requerir al Concesionario a que dicho.empleado salga del

recintú de la Exposición o prohibir que dicho empleado tome parte en

acti .... idades comerciales dentro del recinto de la Exposicióil

10, '.6.
10.1.7.

10.1.8

10.1.9.

10,1,10.

Garantía.

Notificaciones e informe.

Seguros:
Causas de resolución del contrato.

Cualquier otra estipulación que la Organizadora considere

oportuna

Artículo 7 Representante del concesionario

Articulo 11: Objeto del contrato

El concesionario nombrará un empleado de enlace para que le

represente y se responsabilice de sus relaciones con la Organizadora.

Articulo 8' Información de los concesionarios

8.1. El concesionario inform,ará a la Organizadora con prontitud y

continuidad sobre las siguientes materias:·

8.1.1. Los nombres de sus empleados y cualquier cambio en la

plantilla.

8.'.2. Los cambios que se produzcan respecto al empleado d€.' enlace

nombrado de conformidad con el articulo 7.

8.1,3. los cambios que se produzcan en el nombre comercial del

concesionario, organización, y, en su caso, en sus estatutos,

consejeros, directores, domicilio' u otro dato que pudiera

interesar la Organizadora.

8:1.4. Las anomalias que en su caso afecten al cumplimiento por el

Concesionario de los Reglamentos, legislación y demás

normativas de la Organizadora.

Artículo.9: Solicitud del contrato

9.1. Las personas que deseen obtener concesiones comerciales en el

Recinto de la Exposición, presentarán. una solicitud por ~scrito a la

Organizadora, para cada categoría de concesión comercial.

9.2. Cualqllier persona física o jurídica de un pais que participe

oficialmente en la- Exposición, deberá obtener el informe favorable

del Comisario General de Sección correspondiente y la del Comis~rio

General de la Exposicióry, para poder acceder a la categoría de

ConceSionario.

En el Contrato de Concesión se especificará el tipo de actividad
comercial concedida, la forma de operar dicha actividad comercial, así

como el tipo de productos o servicios que se ofrecerán al publico y el

acondicionamiento de los locales.

Articulo 12: Duracióndelcontrato

-la duración de Ja actividad comercial del Concesionario, no podrá

superar la fecha de dausura de la Exposición Univeral., salvo que, por

motivos excepcionales, se convenga otra cosa entre las partes. 'Sin

embargo, la vigencia del contrato se extenderá hasta que se cumplan

todos los plazos previstos para el cumplimiento por parte del

concesionario, de todas sus obligaciones contractuales

Artículo 13 Cánones

13.1. Como contraprestación por la Cóncesión otorgada, el Concesionario

aoonara a la Org'anizadora lo siguiente:

13.1.1. Un canon de superficie y/o de uso de instalación, que ~e

fijara.en el Contrato de Concesión.

13.1.'2. Un cánon sobre la~ ventas brutas ge~eradas por el

Concesinario, cuya cuantía se fijara en el (ontrato de
Concesión '

13.'.3. Una cantidad establecida como minimo garantizado sobre

ventas brutas estimadas, que se fijará a la firma del Contrato
de Concesión

Articulo 14~ Condiciones de pago

El Concesionario pagara las cantidades estipuladas en el contrato en la

forma y en los plazos establecidos en el mismo, En dicho contrato

también se' preverán 105 mtereses de demora por el eventual retraso

en el pago de las citadas cantidades.

9.2.1. El Comisario General de Sección debera evacuar su opinión al
respecto en el plazo maximo de un mes a partir de la fecha de Articulo 15: Control de ingresos

recepción de la solicitud.

Artículo 10: Contenido de los contratos

10.1. El Contrato de Concesión especificará lo siguiente:

9.3. los criterios de adjudicación de la~ conce~ionese~tariÍn basados en la

idoneidad y conveniencia de la~ diferentes solicitudes, en relación con

los intereses tanto comerciales corrio de operación de la Organizadora

y de la armonia de la propia Expo~ición.

10.1.1.

10.1.2.
10.1.3,

10.1.4

10.1.5.

Objeto del Contrato.

Duración del Contrato.

Pago~a cuenta de cánones y regalias.
Condic'lones de pago.

Control de ingresos.

15.1 la Organizadora establecera los procedimientos de control de.

ingresos que estime necesarios.

15.2. El Concesionario deberá llevar un estado de cuentas detallado de las

actividi;lde~ comerciales'objeto del Contrato de Concesión, y declarar a

la Organizadora, enel plazo y forma que ésta establezca, los ingresos

brutos de dic!la actividad comercial, acompañando dicha declaración

con las hOjas de registro de las cajas registradoras. Dichas cajas

r~gistradorasdeberan ser del tipo designado por la Organizadora. El

Concesionario asumirá los sistema~ de pago de cánones que la

Organizadora tenga es.tablecidos, en los puntos y plazos que esta
determine.

15.3 Con la aprobación previa y por escrito de la Organizadora, lo~

Concesronarios podran aceptar pagos efectuados con tarjeta~ de
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credito aprobadas por la Organizadora, siempre que dichas-\Ient~sse
registren en las cajas registradoras utilizadas por el Concesionario.

15.4. Salvo lo dispuesto en el punto 15.3. el Concesionario no podrá realizar

ventas a crédito.

15.5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.4. la Organizadora se

reserva el derecho de autorizar a los Concesionarios a establecer

sistemas de venta y de pagó por correo o mediante teléfono, !elell u

otro medio similar. Dichos pagos estarán sujetos a los sistemas .de
control establecidos en el presente articulo.

15_6. La Organizadora, en cualguier momento, podrá requerir. del

Concesionario la información sobre la gestión y contabilización de sus

actividades comerciales que considere necesaria,.inc.luyendo estCldos

de cuenta,s' bancarios, documentos contables e ~nformes sobre las

ventas.

15.7 El Concesionario deberá cumplir en todo momento las normas de

control de ingresos y de deber de información establecidos en el

presente articulo, así como las demás normas e Instrucciones de

Oesarrollo.

Articulo 16: Garantías

16.1 El Concesionario garantiza el cumplimiento de SU$ obligaciones

contractuales mediante el procedimiento que se establezca en el

Contrato de Concesión

16.2, Lil cuantia de dicha garantía será asimismo establecida en el Contrato

de Concesión.

lG.3. Al termino del Contrato de Coricesión, la Organizadora devolvera al

Concesionario, sin: interes, las garantl"~ prestadas una vez

comprobado el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y

después de producida la reversión de instalaciones a que se refiere el

art.21.

Articulo 17: Seguros

Los Concesionarios deberár, contratar los seguros que cubran los

riesgos que la Organizadora determine en relación con lo' previsto en

el Reglamento Especial numero 6 sobre los Seguros. Dicha obligación

quedará reflejada en el correspondiente contrato de Concesión.

Artículo 18' Causas de resolución del contrato

18.1.4, En caso de muerte del empresario individual, extinción de la

per10nalidad juridica de la Sociedad, embargo total o

parcial de los activos, insolvenciá, suspensión de pagos,

quiebra del Concesionario, o si fuese declarado culpable de

frClude o mClla fe, así como cualquier otra causa determinada

por la legislClción Clplicable.

18. t ,5. FCllslflcación de informes sobre ventas o ingresos brutos por

parte del Concesionario o alguno de SU1 empleados.

18.1.6. Incumplimiento por parte del Concesionario de los

Reglamentos.o cualquier otra normativa vigente del

Contrato de Concesión o incumplimiento de las

Instrucciones dadas PO! la Organizadora,

18.2. En el caso.qt,le la Organizadora decida re.solver el Contrato de

Concesión.a tenor de lo establecido en el artículo lB.J., podrá retener

y usar todas las sumas pagadas por el ConcesionClrio, ejecutar las

garantias prestadas por el mismo y el(igir las sumas vencidas Clla fecha

de ICI resolución y las que deban pagarse hasta que se cubra el mínimo
garantizado en el contrato.

18.3. _La resolución del Contrato ·de Concesión supondrá un derecho

inmediato de utilización y disposición de tasinstalClc.iones y bienes

objeto del contrato, por la Organizadora o un tercero designCldo por

la misma.

lB.4. Todo lo dispuesto en el presente articulo 18', será sin perjuicio de las

gemás acciones y derechos de la Organizadora a reclamar al

concesionario los pertinentes ~años y perjuicios.

CAPITULO II-INSTALACIONES

Artículo 19: Acondicionamiento de instalaciones

19.1. El Concesionario, llevará a c"abo a su cargo todos los trabajos

necesarios para el buen funcionamiento de su actividad comercial, "'0.

el plazo especificado en el contrato de concesión.

19.1.1. En la~eiecución ce dichos trabajos el concesionario 'e

ajustará ajas disposiciones de los Reglamentos Especiales e

Instrucciones de Desarrollo, así como a lo establecido en el

contrato de concesión. " "

19.1.2. Cuando la Organizadora lo considere oportuno, podrá

enviar a su personal a las instalaciones del concesionario

parCl efectuar las inspecciones pertinentes.

18.1. La Organizadora podrá resolver el contrato °suspender el permiso de

operación previsto en los puntos 4.S y 4,.6 de este Reglamento

Especial, sin notific.aci6npr.e~ia al Concesionario, siempre. que se

producCl alguna de las siguientes circunstanciClS.

19.1.3. Si el resultado 'de dicha inspección demostrara el

incumplimiento del articulo 19.1.1., la Organizadora podrá

adoptar las medidas oportunas para .sucorrectión" por su

cuenta y a cargo del Con'cesionariO.

1B.l.' Incumplimiento por parte del Concesionario del pla-zo

establecido para el comienzo de sus Clctividades comerciales

conforme el lo establecido en el Contrato,

18.1.2. Interrupción pór parte del Concesionario de su actividad

comerciCll, sin haber obtenido la aprobación preVICl y por

escrito de la Organizadora.

18,'.3. Retraso en el pago de cánones, o cualquier otra cantidad

debida por el Conc,esionario a la Organizadora.

Artículo 20: Mantenimiento

20.1. El Concesionario mantendrá sus instalaciones de concesión, en todo

momento, en buen estado de co!lservClción.

20.2. la Organizadora, en caso contrario, podrá hacer las reparaciones que

considere necesClrias. Si dichas obras supusieran la paralización de las

actividades comerciales del Concesionario. este no podrá reclamar

indemnización alguna por parte de la Organ'izadora en concepto de

lucro cesante.
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20.3. los gastos soportados por 1a Organizadora en las "reparaciones que
realice en virtud de lo dispuesto en el punto anterior, serán

repercutidos al concesionario y deberán ser pagados por este a la

Organizadora.

Artículo 21: Reversión de instalaciones

21.1. El Concesionario. a su cargo y en el plazo de tres meses a partir de la

clausura de la Exposiciór., devolvera a la Organizadora las
instalaciones en el estado y condiciones en que las recibió.

21.2. Si el Concesionario no cumpliera las obligaciones previstas en el punto

21.1, la Organizadora podrá tomar las medidas necesanas en

sustitución del Concesionario y a cargo del mismo.

21.3. Salvo lo dispuesto en el punto 21.1., el Concesionario no retirara del

recinto dela Exposición ningún equipo, mercaderías o instalaciones

utilizadas o construidas para el funcionamiento de sus actividades

comerciales, sin la aprobación previa del Comisario General de la
Exposición.

21.4. Cuando el Concesionario solicite $U consentimiento de conformidad

con lo dispuesto en el punto 21.3, debera igualmente especificar la
fecha y el medio de retirada y cumplir las instrucciones que al efecto se
cursen.

CAPITULO 11I. FUNCIONAMIENTO DE LAS CONCESIONES

Articulo 22': Horario de funcionamiento

22.1 El horario de las Conce'siones Comerciales será estipulado -por la

Organizadora teniendo en cuenta los horarios de la propia Exposición
conforme al Reglamento Especial número 11,para cada cat~goría o
clase de concesión, y según el área de la 'Exposición donde están
ubicados.

22.2. El Concesionario no podrá interrumpir la continuidad de 'sus
actividades comerciales durante las horas de funcionamiento, sin

aprobación previa y por escrito de la Organi¡;adora.

22.3. La Organizadora podrá ordenar cuando lo estime necesario para el

orden y la armonía general de la Exposición, cambio-en los horarios de
funcionamiento de los Concesionarios, mediante notificación con una

antelación mínima de tres dias;salvo casos de urgencia.

22.4. El Concesionario no podrá reclamar daños y pequlcios de la

Organizadora por motivos de cambios de horarios.

·;.o.rticulo 23: Entrada.y retirada de mercancías

23.1. Además de la obtención de la pertinente autorización del Comisario
General de la Exposición para la retirada de equip~s, mercancias o

instalaciones de conformidad con lo establecido en el punto 21.3, el
Concesionario, cuando introduzca o retire mercancias, equipos o

instalaciones utilizadas o construidas para el funcionamiento de su

ilctividad comercial, deber~ atenerse a los horarios y procedimientos
designados por la Organizadora.

23.2. El Concesionario noüficará a la Organizadora la cantidad y tipo de
productos que se vayan a introducir o retirar del Recinto de la
Exposición.

Articulo 24: Menúsy listas de precios

24.1 Antes de comenzar sus actividades comerciales, los concesionarios
deberán presentar para su aprobación por la Organizadora, los menús
y listas de precios en las que se especifiquen todas las mercancías que
el Conc~sionarjo se prbpon'ga comercializar y los precios de las

mismas, las caractaristicas de los servicios que vaya a prestar y los
precIos que cobrará por los mismos.

24.2. Los Concesionarios, en sus actividades comerciales, no podrán

modificar, sinta aprobación previa y por escrito de la Organizadora,

los menús y listas de preci~s aprobados por la misma, <;onforme a lo
establecido en el párrafo anterior.

24.3". los menús y listas de precios aprobados por la OrganiJ:adora deberán

_ser expuestos al público en un lugar visible en los locales comerciales
autorizados.

Articulo 25: Venta mediante máquinas automáticas

los Concesionarios, con la aprobación previa 'y por escrito de la

Organizadora, podrán ven~erprod'uctos o articl.llos mediante
máquinas automá~ica~, siem'pre que esten Incluidos en la ltsta

aprobada por la Organizadora y sus ventas se controlen y registren de
conformidad co'n lo establecido en el articulo 15.

Artículo 26: Utilización de los simbolos de la Exposición por los
cOnCeSIOt'lanos

26, L El Concesiona~iono utilizará en sus actividades comerciales simbo los,

logotipos, marcas, em,blemas, mascotas o mensajes publicitarios de la
Exposición, salvo que la Organizadora autorice previamente y por
escrito su utilización para fines no comerciales en los menús listas de

pr~ciosyf~cturas:siempre dentro del recinto deja ExPQSiCiÓ~.

26.2. los Concesionarios habr¿1O de obtener el permiso previo y por escrito

de la Organizadora para reproducir, mediante procesos gráficos'o
fotogrMicos o mediante cualquier otro medio, cualquier parte de la

Exposición salvo el interior y exterior de sus propias insta,laciones.

26.3. El Concesionario, antes de hacer o vender cualquier grabación o
reproducción cinematográfica o fotográfica, grab-aciones o

repro"ducciones de sonido o copia de los mis~os, de cualquier edificio, _

instalaCión, obra de arte, oespectaculos. dentro del recinto de la
Exposición, debera obtener el permiso previo y ·por, escrito, del

propletarro u ocupante de dicho edificio, instalación, obra de arte o
del patrocinador del citado espectáculo, y en tod.o caso, el de la
Organizadora. Cuando dicho edificio, instalación, obra de arte' o

espectáculo forme parte del Recinto de un Participante,_de Jo

expuesto o realizado en el mismo, habr~ de obtener asi mismo el
permiso del C~misarioGeneral de Sección de dicho país.

Articulo 27: Espectáculos organizados por los'concesionarios

El Concesionario, después de obtenida la aprobación dela

Organizadora, podrá presentar gratuitamente espectáculos de

música, danza u .otr6 tipo en las instalaciones de su concesión. los

derechos de grabac¡ó~, distribUCión y retransmisión de dichos
esp~ctáculoscOffesponden exclusivamente a la Organizadora

Artículo 28: Publicidad

28.1. Ningún Concesionario podrá utt-li.r:ar en su material publicitario, sin la
aprobadón previa y por escrito de- la" OrgaAizadora, y del Comisario
6ener-a~d-e Sección correSfi9nme~, lOs lv.)-~4e "paises, ciudades,
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distritos, Estados u otros Entes Te.rritoriales de carácter público que

participen en la Exposición, o cualquier otro motivo referido o

vinculado él la Exposición.

28.2. El (o.ncesionario sólo podrá distribuir folletos 'J prospectos dentro de

las instalaciones de su concesión salvo autorización expresa de la
Organizadora. Todo el material publicitario sera conforme a las

normas de publicidad contenidas en las instrucciones que em.ita la

Organizadora '1 en cualquier caso deberá contar con su aprobación.

28.3. Antes de llevar a cabo la instalación de cualquier ser'lalización, el

Concesionario obtendré la aprobación previa y por es'etito de la
Organizadora.

28.4. La Organizadora podrá ordenar la retirada. modificación o suspensión

de la distribución de material publicitario cuando lo considere

necesario para el orden y armonía general de~a hposición. El

Concesionario no tendrá derecho a reclamación alg"na contra la

Orga~izadorapor este concepio.

28.5. El Concesionario deberá recabar la aprobación previa y por escrito

antes de utilizar megafonla u otros equipos de sonido y/o im¡:¡gen en

el recinto de la Exposición.

Artículo 29: Suministradores

29.1. la Organizadora facilitará a los Concesionarios, en los mismos

términos que se establecen en el arto 4.1 del Reglamento Especial n.o 1

para los Participantes Oficiales, una lista de suministradores de

productos, servicios y contratistas.

29.2. la Organizadora se podrá reservar el derecho, de conformidad con lo ~

que en cada caso se establezca en el Contrato de Concesión, a: que los

Concesionarios utilicen los productos y/o servicios de los

suministradores, proveedores o contratistas exclusi~os de la

Organizadora.

29.3. El Concesionario no podrá hacer figurar 'o permitir que ninguno de sus

suministradores figure directa o indirectamente como vinculado con

la Exposición Univer~1.

Articulo 30: Inspección de actividades comerciales'

30.1. la Organizadora podrá llevar a cabo, en todo momento, inspecciones

de las actividades comerciales de los Concesionarios en orden a

controlar el cumplimiento de los Contratos de Concesión y los

Reglamentos Especiales e Instrucciones de Desarrollo.

30.2. Cuando el Concesionario rec,iba recomendaciones o instrucciones c:ie la

Organizadora como consecuencia de las inspecciones contempladas

en el párrafo anterior, éste deber'; tomar, a su costa, todas las

medidas correctivas necesarias pélra el cumplimiento de las mismas.

30.3. En caso de que el Concesionario incumpliese las recomendaciones o

instrLOcciones, indicadas en el párrafo anterior, la Organizadora podra

tom~r lCls medidas que considere oportunas por su cuenta y a costa del

concesionario.

Artículo 31: Higiene y calidad en las actiyidades c~mercia~es

31.1. El Concesionar!o deberá vigilar ~l estricto cumplimiento por su parte y
por parte de sus empleados de la legisladón vigente, Reglamentos e ,

Instrucciones de Oe~rr.ollode la Organizadora y demás disposiciones

aplicables relacionadas con la higiene de los alimentos, instalacion~y

personas asl como con la calidad, composición,· conservación y

presentación de todos los productosque el mismo comercialice.

31.2 la Organizadora podrá llevar a, cabo las inspecciones que considere

ne,>cesmias sobre los aspectos que puedan significar un riesgo para la

salud de los visitantes o trabajadores de EXPO'92. Si la inspección va

acompañada de toma de muestras y análisis, su coste se cargará al

conceSionario.

31.3 En el caso de incumplimiento por el Concesionario de las instrucciones

de la Organizadora como consecuencia de las inspecciones

contempladas en este articulo, la Sociedad Estatal podrá tomar ¡as

medidas que considere oportunas por su cuenta y a costa del

Concesionario. pudiendo llegar en casos graves, al cierre de la

actividad o la resolución del contrato de concesión.

725 CONVEÑIO de Defensa Fitosanitaria entre los Gobiernos
de España y de la República Federativa del Brasil, hecho en
Madrid el 12 de abril de 1984.

CONVENIO DE DEF{:NSA F1TOSANITARlA ENTRE LOS
GOBIERNOS DE ESPANA y DE LA REPUBUCA FEDERATIVA

DEL BRASIL

El Gobierno de España y el Gobierno de la República Federativa del
Brasil,

Con el fin de facilitar las relaciones técnicas sobre diferentes aspectos
de la sanidad vegetal y los intercambios comerciales de vegetales r sus
productos, así como de preservar sus tenitoriQs respectivos de ocasIOna
les invasiones de enfermedades y plagas de los vegetales,

Han decidido establecer el presente Convenio:

ARTicULO I

Las Autoridades centrales competentes en materia de sanidadv~
de los 'dos países convendrán los Acuerdos complementarios mediante
los cuales se fijarán Jas condiciones para la realización de programas de
cooperación técnica en materia de sanidad agro.-forestal, así como para
la imponación-exponación. de vegetales y sus productos, desde el
territorio de una de las partes contratantes al teTntorio de la otra.

ARTíCULO J[

Ambos Gobiernos se comprometen a:

a) Establecer programas concretos de colaboración técnica en
materia de lucha integrada, con especial énfasis en la lucha biológica, en·
los cultivos agrícolas y forestales de interés común. En este sentido se
dedicará una atención especial al establecimiento de las Redes Naciona
les de Información Fitosanitaria, basadas en las Estaciones de Avisos.

b) Otorgarlas garantías y cumplir los requisitos' fitosanitarios,
establecidos por las Autoridades centrales de sanidad vegetal de cada
país, para la imponación de 'vegetales y sus productos, de acuerdo con
las condiciones que se establezcan en los Acuerdos complementarios Que
se convengan.

ARTicULO III

los Servicios Fitosanitarios centrales de los dos Estados intercambia~
rán periódicamente Boletines Fitosanitarios en los que se indique Ja
situación de los agentes perjudiciales para los vegetales objeto de
cuarentena en 10s respectivos países, y especificamente los comprendi~

dos en la lista A~1 de la Organización Europea y Mediterránea para la
Protección de Plantas.

I~U;almente, se comprometen a c:omunicarse .inmediatam~n~ .la
apanclón eventuaJ en el país de cualqUier foco de los agentes pel'jUdlCl8a

les que se fijen en los Acuerdos complementarios en lo que resJ'CC!8 a
los vegetales y_ sus productos, detallando su localización geoíráfica,
difusión y medidas adoptadas para su erradicación o control, incluidas
las referidas a la exportación.

ARTICULO IV

Las Autoridades centrales competentes en materia de sanidad vegetal
de los dos países se comprometen a otorgar las garantías necesarias para
asegurar que los productos de o~en vegetal que se exporten no
contengan residuos de plaguicidas DI otras sustancias nocivas para la
salud humana, confonne a los límites de tolerancias que se establezcan
en los Acuerdos complementarios.

ARTICULO V

Las Panes Contratantes se comprometen a facilitar:

a) La colaboración entre Jos laboratorios de Jos Servicios Fitosani.
tarios y Estaciones de Avisos de ambos Estados.


